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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 9 de Baleares sobre asistencias
marítimas.

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi-
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios,
Salvamentos y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistencia
marítima prestada el día 7 de mayo de 2001, por
el buque de pesca «Nuevo Pep Domingo» de bandera
española, al de su misma clase y bandera «Aguilica
Segunda».

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 (Boletín Oficial número 310), reguladora
de la materia, a fin de que todos los que se con-
sideren interesados en dicho asunto se personen
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito
en Cartagena, edificio Capitanía General, en la plazo
de treinta días a partir de la publicación del presente
edicto, aportando los comprobantes en que funden
sus derechos.

Cartagena, 19 de septiembre de 2001.—El Coman-
dante Auditor del Cuerpo Jurídico Militar del Minis-
terio de Defensa, Luis Jesus López Alcázar.—49.119.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 9 de Baleares sobre asistencias
marítimas.

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi-
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios,
Salvamentos y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistencia
marítima prestada el día 19 de julio de 2001, por
el B/S «S. Castillo de Bellver» de bandera española,
a la embarcación de recreo «Burot».

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 (Boletín Oficial número 310), reguladora
de la materia, a fin de que todos los que se con-
sideren interesados en dicho asunto se personen
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito
en Cartagena, edificio Capitanía General, en la plazo
de treinta días a partir de la publicación del presente
edicto, aportando los comprobantes en que funden
sus derechos.

Cartagena, 20 de septiembre de 2001.—El Coman-
dante Auditor del Cuerpo Jurídico Militar del Minis-
terio de Defensa, Luis Jesús López Alcázar.—49.120.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 9 de Baleares sobre asistencias
marítimas.

Don Luis Jesus López Alcázar, Comandante Audi-

tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios,

Salvamentos y Remolques de Baleares,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo

se instruye expediente con motivo de la asistencia

marítima prestada el día 4 de agosto de 2001, por

la embarcación neumática nombrada «Cala Llum»

a la embarcación de recreo «Harmonía».

Lo que se hace público, a los efectos previstos

en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre

de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310),

reguladora de la materia, a fin de que todos los
que se consideren interesados en dicho asunto se

personen en forma y comparezcan ante este Juz-

gado, sito en Cartagena, edificio Capitanía General,

en la plazo de treinta días a partir de la publicación

del presente edicto, aportando los comprobantes

en que funden sus derechos.
Cartagena, 24 de septiembre de 2001.—49.118.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 2 de Cartagena sobre asistencias
marítimas.

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi-
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios,
Salvamentos y Remolques de Cartagena,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistencia
marítima prestada el día 9 de agosto de 2001, por
el B/S «Salvamar Polaris» de bandera española, a
la embarcación de recreo «Gran Tiburón».

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 (Boletín Oficial número 310), reguladora
de la materia, a fin de que todos los que se con-
sideren interesados en dicho asunto se personen
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito
en Cartagena, edificio Capitanía General, en la plazo
de treinta días a partir de la publicación del presente
edicto, aportando los comprobantes en que funden
sus derechos.

Cartagena, 20 de septiembre de 2001.—El Coman-
dante Auditor del Cuerpo Jurídico Militar del Minis-
terio de Defensa, Luis Jesús López Alcázar.—49.122.

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
número 8 de Valencia sobre asistencias
marítimas.

Don Luis Jesús López Alcázar, Comandante Audi-
tor del Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios,
Salvamentos y Remolques de Valencia,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistencia
marítima prestada el día 13 de agosto de 2001,
por el B/S «Salvamar Levante» a la embarcación
de recreo «Desdeaquí».

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 (Boletín Oficial número 310), reguladora
de la materia, a fin de que todos los que se con-
sideren interesados en dicho asunto se personen
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito
en Cartagena, edificio Capitanía General, en la plazo
de treinta días a partir de la publicación del presente
edicto, aportando los comprobantes en que funden
sus derechos.

Cartagena, 25 de septiembre de 2001.—El Coman-
dante Auditor del Cuerpo Jurídico Militar del Minis-
terio de Defensa, Luis Jesús López Alcázar.—49.124.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria de Barcelona sobre la
venta de los bienes embargados en proce-
dimiento administrativo de apremio. Anun-
cio de subasta.

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la

Delegación de la Agencia Estatal de Adminis-

tración Tributaria de Barcelona,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 146 del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por el Real Decreto 1648/1990,

de 20 de diciembre, habiéndose dictado acuerdo

con fecha 10 de septiembre de 2001 decretando

la venta de los bienes embargados en procedimiento

administrativo de apremio, seguido contra el deudor,

«Jois, Sociedad Limitada», número de identificación

fiscal, B08775959.

Se dispone la venta de los bienes que se detallarán

al final, mediante subasta que se celebrará el día

14 de noviembre de 2001, a las diez horas, en la

Delegación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de Barcelona, sita en paseo Josep Car-

ner, 33.

En cumplimiento del artículo 146 del citado
Reglamento, se publica el presente anuncio y se

advierte a las personas que deseen tomar parte en

la subasta de lo siguiente:

Primero.—Los bienes a subastar están afectos por

las cargas y gravámenes que figuran en la descripción

de los bienes, y que constan en el expediente, las

cuales quedan subsistentes sin que pueda aplicarse
a su extinción el precio del remate.

Segundo.—La subasta se suspenderá en cualquier

momento anterior a la adjudicación de los bienes

si se realiza el pago de la deuda, intereses y costas

del procedimiento.

Tercero.—Podrán tomar parte como licitadores en

la enajenación todas las personas que tengan capa-
cidad de obrar con arreglo a derecho, no tengan

impedimento o restricción legal y se identifiquen

por medio del documento nacional de identidad

o pasaporte y con documento que justifique, en

su caso, la representación que ostente.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-

tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin per-

juicio de que pueden participar personalmente en

la licitación con posturas superiores a la del sobre.

Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas,

serán registradas en el Registro de la Delegación

Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en Catalunya, plaza de Letamendi, núme-

ros 13-23, o en el Registro de la Delegación de

la Agencia Estatal de Administración Tributaria de

Barcelona, Josep Carner, 33, y deberán ir acom-

pañadas de cheque conformado, extendido a favor

del Tesoro Público, por el importe del depósito.

Cuarto.—Todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de la Subasta depósito de garantía, en metá-

lico o cheque conformado a favor del Tesoro Públi-

co, que será de al menos el 20 por 100 del tipo

de aquélla, depósito que se ingresará en firme en

el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio

del remate, sin perjuicio de las responsabilidad en

que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre


